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b} Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
durante el período de instalación.

el Reducci6n del 50 por 100' del- impuesto general sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados en
los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 dcl
texto refundido aprobado por Decreto 1016/1967, de 6 de' abril.

dJ Reducción del 95 por 100 del impuesto general sobre
el tráfico de las Empresas que grava las ventas por las que se
adquieran los bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación cuando no se fabriquen en España.

el Reducción del 50 por 100 del impuesto sobre las rentas
del capital que graven los rendimientos de los empréstitos
que emita la Empresa española y de los préstamos que la
mi8ma concierte con organismos internacionales o con institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos
se destinen a financiar inversiones reales nuevas

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de
crédito indicadas se tramitará en cada caso, Ii. través de la
Dirección General de PoUtica Financiera, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en
la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de
odubre· de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria, dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el .articulo 9." de la Ley 152/1963, a
la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al
abono o reIntegro, en su caso, de lo~ impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años. .
Madrid, 2 de noviembre de' 1973_-P. D., - el Subsecretario

de Hacienda, José López-Mu:tHz González-Madroño.

Hmos Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
dera.

ORDEN de 2 de noviembre de 1973 par la que se
priva a cada una de las Empresas que se citan,
de. los beneficios fiscales que les fueron concedidos
al ser declar~da8 industrias de «interés preferente,..

lImos. Sres.: Vistas las con-espondientes Ordenes del Mi
nisterio de Agricultura de 5 de octubre de 1973, por las que se
~_lIlula la concesión de beneficios y la calificación de industriHS
comprendidas en zonas de preferente localización industrial
agraria a las Empresas que al final se relacionan,

Este Milllsterio, de acuerdo con la propuesta formulada por
la Secretaría General Técnica, conforme al artículo 9.<> de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los
beneficios fiscales que les fueron otorgados a cada una de las
Empresas por las correspondientes Ordenes de este Departa
mento. las cuales quedan sin efecto alg1,lno, debiendo abonai·se
o r!!integrarse en su caso. las bonificaciones. exenciones o sub
vencionesya disfrutadas.

Relación .. que se cita

Sociedad Anónima Conservera Extremeña, S A (SACEJ
Se anula la Orden muusterial de Hacienda de 27 de febrero
de 1970. .

Central hortofrutícola en Villafranco del Guadiana (Badajol.l.
por incumplimiento de las condiciones establecidas. Orden mi
nisterial de Agricultura de 19 de enero de 1970.

Estaci6n Hortofruticola San José S. A., que se subrogó en los
derechos y obligaciones concedidos a Hermanos Rodríguez Gui
llén. Se anulan las Ordenes ministeriales de Hacienda de 29 de
febrero de 1968 y 27 de febrero de 1969.

Central hortofruticola en Gevora del Caudillo (Badajoz), pnr
incumplimiento de laS condiciones establecidas: Ordenes mini..:;
teriales de 30 de diciembre de 1967 y 6 de marzo de 1969.

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1973.--:P. P., el Subsecretario de

Hacienda. José López-Muñiz González-Madroño.

llmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía
Financiera.

ORDEN de 2 de noviembre de 1973 por la que se
concede a la Empresa ",Cooperativa Agrícola y Ca
ja Rural de Cosecheros de Tejina» los beneficios
fiscales que establece- la Ley 152/1963, da 2 de
diciembre, sobre industrias de "'interés preferente...

lImos, Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura
de 10 de septiembre de 1973 por la que se declara al perfec
cionamiento de la planta de -desmanillado y empaquetado de
plátanos de la- «Cooperativa Agrícola y Caja Rural de Coseche-

ros de Tejina", en dicha localidad (Santa Cruz de Tenerifel,
comprendida en Zona de Preferente Localización Industrial Agra~

ría, íncJuyéndola en el grupo A de los señalados en la Orden
de dicho Departamento de 5 de mar¿o de 1965>

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General Tét,'
oica del Departamento, de conformidad con lo establecido en el
artículo 6" de la Ley 152/196:3, de 2 de diciembre y a,rticu
lo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto hu tenido a bien
dispone¡' lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del :régimen que deriva de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimionto señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorga a la Empresa "Cooperatíva Agrícola y Caja Rural de Co~

secheros de Tejina .. (Santa Cruz de Tenerifel, por la industria
indicada y por un plazo de cinco años contados a partir de la
focha de publicación de !a presente Orden, los siguientes bene
ficios fbcales:

al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
durar,te el peri8do de instalación.

b) Reducción del 95 por 100 del impuesto genen!! sobre
trp'1smi_'iiones patrimoniales y actos jurídícos documentados en
los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abriL

el Reducción del 50 por 100 del impuesto sobre las rentas
del capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionalef' o con instituciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fonden así obtenídos se des
tinen a financiar inversiones reajes nuevas. La aplicación con
creta de este henefido a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará en cada caso, a trav""és de la Dirección General
de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 9 de julio de 1971. en la forma establecida
por la Orden de este Ministerio de 1t dfl octubre de 1965.

Segundo.~-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria, dara lugar de conformi
dad con lo dispu~sto en el articulo 9." de la Ley 152/1963. a
la privaciéll1 de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid 2 de r:oviembre de 1973,~P_ D., el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñiz Gonzalez-Madroi'ío.

1111l0Ci. Sn's SubS('cretn.rios dI-' 1-!acif'nda y do Economía Fi·
n:¡l1c!,.. rn,

ORDEN de 2 de noviembre de 1973 por la que se
IfriHI a cada una de las Empresas que so citan
de los beneficios fiscales que tes fueron concedídos
ni I'P.)" declaradas industrias de "interés preferente.. ,

Hmos. 5n,:;" Vistas las correspondienl.es Ordenes del Mi~

nisl.erio de Agricultura, de 5 de octubre de 1973, por las que se
anula la cooce.sión de beneficios y-la calificación de industrias
comprendidas en sec~ores industriales agrarios de «interés prefe
rente" a las Empresas que al final se relacionan,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por
la Secretaria General Técnica, conforme al artículo 9." de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los
beneficios fiscales que les fueron otorgados a cada una de las
Empresas por las correspondientes Ordenes de este Departa
mento, las cuales quedan sin efecto alguno, debiendo abonarse o
reintegrarse en ,>u caso. las bonificaciones, exenciones o subven~

ciones ya di,:,fi'utadas, por las mendonadas Empresas> '

Relnci6n que se cita

Cooperaiiv'1. Murci:ma de Productore,<; Agf'opecuarios y Caja
HUI'al dB Murcia, Centro de manipulación de tomates en Maza
rrón (Murcia), por incumplimiento de la~: condiciones estable
cidas, Orden ministerial de Agricultura de 16 do enero de 1968.
Se anula la Ol'den mínisterial de Haci~nda de 5 de marzo
de 1968.

Co o perativa M u rciana de Produc to res Agropecuarios
(Comurpa), que se subrogó en los dorechos y obligaciones conce
didos a la Unión Territorial de Cooperativas del Campo (Uteco).

Central hortofruticola de Murcia, por incumplimiento de las
condiciones establecidas. Ordenes ministeriales de Agricultura
de ]3 de mayo de 1965 y 14 de julio de 1966. Se anula la Orden
ministerial de Hacienda de 20 de julio de 1965.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos uños.
Madrid. 2 de noviembre de 1973.~P. D.. el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñiz González-Madroño.

llmns, Sres Subsecretarios de Hacienda y de Economia Finan
ciera.


